
 

 

 

 

 

RESOLUCION Nº 114/95 

-------------------- 

 

VISTO: 

       La solicitud presentada por la empleada municipal Mirtha Alicia 

Rios, quien resultara electa como Intendente Municipal en los comicios 

desarrollados en la localidad de San Esteban, el pasado 8/10/95, segùn 

Acta de Proclamaciòn Nº 21, que se adjunta a la presente; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que segùn lo establecido en el Art. 17º de la Ordenanza 

45/72, se prevè el otorgamiento de licencia sin goce de sueldo para 

desempeñar un cargo electivo de representaciòn polìtica, mientras dure 

su mandato, debiendo reintegrarse a su puesto, finalizada la tarea 

referida; 

                Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1º.-:OTORGUESE licencia sin goce de sueldo a la empleada municipal 

Sra. MIRTHA ALICIA RIOS, DNI Nº 13.003.410, Legajo Nº 355, desde el 

dìa 13 de Diciembre de 1995, y mientras dure su mandato como Intendente 

Municipal de la localidad de San Esteban, debiendo reintegrarse a su 

puesto, finalizado el desempeño del cargo electivo de representaciòn 

polìtica, en virtud de lo establecido en los considerandos de la 

presente Resoluciòn.- 

 

Art. 2º.-:COMUNIQUESE al Encargado de Personal y al Area Liquidaciòn 

de Sueldos, a los efectos que corresponda.- 

 

Art. 3º.-:La presente Resoluciòn serà refrendada por el Sr. Secretario 

Municipal de Economìa y Finanzas.- 

 

Art. 4º.-:COMUNIQUESE, còrrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publìquese, dèse al Registro Municipal y archìvese.- 

 

Capilla del Monte, 5 de Diciembre de 1995.- 

 

firmado:   OSVALDO OROS                    DIEGO SEZ 

           Sec. E. y F.               Intendente Municipal 


